
 

 

 
ACTA DE SUSPENSIÓN 

INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS No. 169 DE 2014 

OBJETO: 

EXPOSICIONES EXPOFERIAS MANIZALES  

 

Pbx:  (1) 287 01 44 
Carrera 13 Nº 28 -01 Piso 8º Edif Palma Real  

Bogotá D.C. – Colombia 

www.fontur.com.co  

Fax:  

(1) 287 01 44 ext: 109 

 

FONDO NACIONAL DEL TURISMO - FONTUR 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el día ocho (8) de octubre de 2014 se abrió la Invitación Abierta a presentar Propuestas No. 

FNT-169 de 2014 y de acuerdo con la Adenda 1 y al cronograma establecido en los términos de 

referencia del proceso, el día veinticuatro (24) de octubre de 2014 se dio respuesta a las 

observaciones presentadas a los términos de la invitación antes mencionada.  

 

Que teniendo en cuenta que el responsable del proyecto (INFIMANIZALES) identificó que en el ítem 

necesario suspender el proceso y por tanto no se llevará acabo el día de hoy el cierre y recepción 

de propuestas con el fin, de presentar la propuesta económica en cumplimiento de las 

especificaciones técnicas acordes con la ejecución del proyecto. 

 

 

DECIDE: 

 

PRIMERO. Suspender hasta el cinco (5) de Noviembre de 2014, la Invitación Abierta a presentar 

propuestas FNT -169 de 2014 en los plazos establecidos en el cronograma de la invitación 

mientras se ajusta el ítem indicado. 

 

SEGUNDO. Reiniciar la Invitación Abierta a presentar propuestas FNT -169 de 2014, el seis (6) 

de Noviembre de 2014, para lo cual se efectuará la publicación de la Adenda con el cronograma 

del proceso. 

 

TERCERO. Publicar la presente acta en la página web de FONTUR. 

 

CUARTO. Las demás condiciones que no se hayan modificado en el presente documento, se 

ratifican como aparecen en los Términos de Referencia de la Invitación Abierta a Presentar 

Propuestas No. FNT-169 de 2014. 

 

Dado en Bogotá D.C., el treinta y uno (31) de octubre de 2014. 
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PAOLA ALEJANDRA SANTOS VILLANUEVA 

Directora Jurídica 

P.A. FONTUR 

 
Proyecto: Verónica Aguirre  

Reviso: Alba Rocio Parra Vera 
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